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RESOLUCIÓN No. ARCOTEL-CZO2-RPAS-2023-0016 
ORGANISMO DESCONCENTRADO: COORDINACIÓN ZONAL 2 DE LA AGENCIA DE 

REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 

ING. MARÍA TERESA AVILÉS BURBANO MSc. 
DIRECTORA TÉCNICA ZONAL 2 

-FUNCIÓN SANCIONADORA- 
COORDINACIÓN ZONAL 2 

 
CONSIDERANDO: 

 
CONSIDERACIONES GENERALES Y ANÁLISIS DE FORMA: 

 
De conformidad con lo que determina el artículo 260 del Código Orgánico Administrativo y luego de 
haber cumplido con la etapa de instrucción administrativa se procede a dictar el presente acto 
administrativo que resuelve el procedimiento administrativo sancionador en base a lo siguiente: 
 
 

1. LA DETERMINACIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE. - 
 

1.1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Los datos generales son: 

 

SERVICIO CONTROLADO: AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN 

NOMBRE - RAZÓN 
SOCIAL: 

DIRECTV ECUADOR C. LTDA. 

NÚMERO DE RUC: 1792067782001 

REPRESENTANTE LEGAL: FERRO ALBORNOZ FERNANDO ELOY* 

DIRECCIÓN: 
AV. DE LA CORUÑA Y MANUEL ITURREY, 

EDIFICIO SANTA FÉ 

CIUDAD: QUITO 

PROVINCIA: PICHINCHA 

DIRECCIONES DE 
CORREO ELECTRÓNICO: 

dacalderon@directv.com.ec, feferro@directv.com.ec, 

jparede5@directv.com.ec, 

dramirez@bustamantefabara.com, 

amoncayo@bustamantefabara.com y 

mjurado@bustamantefabara.com  

* Fuente: Página Web del Servicio de Rentas Internas (SRI). Recuperado el 05 de abril de 2023 de: 
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriRucWeb/ConsultaRuc/Consultas/consultaRuc  

 
1.2. TÍTULO HABILITANTE  

 
Mediante Resolución  RTV-090-02-CONATEL-2015 de 16 de enero de 2015, el ex – Consejo Nacional 
de Telecomunicaciones (CONATEL) resolvió: “(…) ARTÍCULO DOS.- Otorgar a favor de la compañía 
DIRECTV ECUADOR C. LTDA., el permiso para el uso de la banda de frecuencias 10.7 – 12.2 GHz 
(Down Link), para la instalación, operación y explotación de un sistema de audio y video por suscripción 
bajo la modalidad de televisión codificada satelital (DTH), a denominarse “DIRECTV”, para servir al 
territorio  continental del Ecuador, (…)” 
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2. SINGULARIZACIÓN DE LA INFRACCIÓN COMETIDA. - 

 
2.1. FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
El Informe de Control Técnico Nro. IT-CCDS-CT-2022-0034 de 18 de mayo de 2022, elaborado por 
la Dirección Técnica de Control de Servicios de Telecomunicaciones de la ARCOTEL, concluye:  
 
“(…) La periodista Denisse Molina ha presentado los siguientes reclamos: falta de información o entrega 
de información incompleta por parte del prestador al momento de realizar la contratación del servicio, 
el cobro de rubros adicionales sobre los cuales no tenía conocimiento al momento de la contratación 
(renta de equipo, garantía extendida y paquete HBO) y el cobro de multa por terminación de contrato. 
 
No existen cobros indebidos, por cuanto se verifica que los rubros pagados por la Sra. periodista 
concuerdan con los establecidos en el contrato de adhesión suscrito y se encuentran conforme a la 
Norma Técnica de las Condiciones Generales de los Contratos de Adhesión. Se evidencia un 
desconocimiento por parte del usuario de que, el servicio de video por audio suscripción no está exento 
del ICE. 
 
La permanencia mínima no es una penalidad, sino un beneficio económico otorgado al cliente para 
obtener una tarifa menor, a cambio de una permanencia mínima. Sus condiciones se encuentran 
definidas en el Contrato de Adhesión suscrito, por tanto no constituye una falta por parte del prestador. 
 
En el primer audio del proceso de venta del servicio, el asesor indica que como canceló un servicio 
hace unos meses, no es posible que la usuaria contrate un nuevo servicio señalando que es una 
“política de la compañía que cuando se cancela, se debe esperar 1 año para retomar el servicio”; 
por tanto la usuaria debió contratar a nombre de otra persona (su esposo). Esto estaría 
atentando en contra del numeral 1 del artículo 24 de la LOT y el numeral 1 artículo 4 de la Norma 
Técnica que Regula los Contratos de Adhesión. (Lo subrayado me pertenece). 
 
“1. Garantizar el acceso igualitario y no discriminatorio a cualquier persona que requiera sus 
servicios.”(…)” (Lo resaltado y subrayado fuera del texto original) 
 

2.2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
Con la finalidad de determinar la presunta infracción y sanción, se deben considerar los siguientes 
fundamentos jurídicos:  
 
LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES 
 
La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, dispone: 
 
“Artículo. 24.- Obligaciones de los prestadores de servicios de telecomunicaciones. Son deberes 
de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, con independencia del título habilitante del cual 
se derive tal carácter, los siguientes: (…) 1. Garantizar el acceso igualitario y no discriminatorio a 
cualquier persona que requiera sus servicios.” 
 
“Artículo 116.- Ámbito subjetivo y definición de la responsabilidad. - El control y el régimen 
sancionador establecido en este Título se aplicarán a las personas naturales o jurídicas que cometan 
las infracciones tipificadas en la presente Ley. - La imposición de las sanciones establecidas en la 
presente Ley no excluye o limita otras responsabilidades administrativas, civiles o penales previstas en 
el ordenamiento jurídico vigente y títulos habilitantes.” 
 
“Artículo 117.- Infracciones de primera clase. (…)  b. Son infracciones de primera clase aplicables a 
poseedores de títulos habilitantes comprendidos en el ámbito de la presente Ley las siguientes: (…) 16. 
Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y su Reglamento, los 
planes, normas técnicas y resoluciones emitidas por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y 
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de la Sociedad de la Información y por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 
y las obligaciones incorporadas en los títulos habilitantes que no se encuentren señaladas como 
infracciones en dichos instrumentos. (…)”. 
 
“Art. 121.- Clases. Las sanciones para las y los prestadores de servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, televisión y audio y vídeo por suscripción, se aplicarán de la siguiente manera: (…)  
 
Infracciones de primera clase. - La multa será de entre el 0,001% y el 0,03% del monto de referencia.” 
 
“Art. 132.- Legitimidad, ejecutividad y medidas correctivas. - Los actos administrativos que resuelvan 
los procedimientos administrativos sancionadores se presumen legítimos y tienen fuerza ejecutiva una 
vez notificados. El infractor deberá cumplirlos de forma inmediata o en el tiempo establecido en dichos 
actos. En caso de que el infractor no cumpla voluntariamente con el pago de la multa impuesta, la multa 
se recaudará mediante el procedimiento de ejecución coactiva, sin perjuicio de la procedencia de 
nuevas sanciones, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. - La imposición de recursos 
administrativos o judiciales contra las resoluciones de los procedimientos administrativos 
sancionadores no suspende su ejecución.” 

 
2.3. TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN 

 
En el presente caso, se considera que el presunto incumplimiento corresponde al dispuesto en el 
numeral 16, letra b, del artículo 117 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, el cual se cita a 
continuación: 
 
“Artículo 117.- Infracciones de primera clase.  
 
(…) 
 
b. Son infracciones de primera clase aplicables a poseedores de títulos habilitantes comprendidos en 
el ámbito de la presente Ley las siguientes: (…)  
 
16. Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y su Reglamento, 
los planes, normas técnicas y resoluciones emitidas por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones 
y de la Sociedad de la Información y por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 
y las obligaciones incorporadas en los títulos habilitantes que no se encuentren señaladas como 
infracciones en dichos instrumentos.” 

 
2.4. ACTO DE INICIO  

 
El Acto de Inicio No. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de 16 de diciembre de 2022, se puso en 
conocimiento del Prestador del Servicio de Audio y Video por Suscripción DIRECTV ECUADOR C. 
LTDA., mediante oficio Nro. ARCOTEL-CZO2-2022-0819-OF de 16 de diciembre de 2022, el mismo 
que consta en el expediente, y que fue debidamente notificado a través del Sistema de Gestión 
Documental Quipux, así como también a las direcciones de correo electrónico señaladas por el 
prestador para notificaciones. 
 
En el numeral 7 del citado Acto de Inicio, se establece lo siguiente: 
 
“7. EMISIÓN DEL ACTO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. – 
 
En orden a los antecedentes, disposiciones jurídicas precedentes, considerando que el Informe de 
Control Técnico Nro. IT-CCDS-CT-2022-034 de 18 de mayo de 2022, elaborado por la Dirección 
Técnica de Control de Servicios de Telecomunicaciones de la ARCOTEL, concluye en lo principal: “(…) 
La periodista Denisse Molina ha presentado los siguientes reclamos: falta de información o entrega de 
información incompleta por parte del prestador al momento de realizar la contratación del servicio, el 
cobro de rubros adicionales sobre los cuales no tenía conocimiento al momento de la contratación 
(renta de equipo, garantía extendida y paquete HBO) y el cobro de multa por terminación de contrato; 
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No existen cobros indebidos, por cuanto se verifica que los rubros pagados por la Sra. periodista 
concuerdan con los establecidos en el contrato de adhesión suscrito y se encuentran conforme a la 
Norma Técnica de las Condiciones Generales de los Contratos de Adhesión. Se evidencia un 
desconocimiento por parte del usuario de que, el servicio de video por audio suscripción no está exento 
del ICE; La permanencia mínima no es una penalidad, sino un beneficio económico otorgado al cliente 
para obtener una tarifa menor, a cambio de una permanencia mínima. Sus condiciones se encuentran 
definidas en el Contrato de Adhesión suscrito, por tanto no constituye una falta por parte del prestador; 
En el primer audio del proceso de venta del servicio, el asesor indica que como canceló un servicio 
hace unos meses, no es posible que la usuaria contrate un nuevo servicio señalando que es una 
“política de la compañía que cuando se cancela, se debe esperar 1 año para retomar el servicio”; 
por tanto la usuaria debió contratar a nombre de otra persona (su esposo). Esto estaría atentando en 
contra del numeral 1 del artículo 24 de la LOT y el numeral 1 artículo 4 de la Norma Técnica que Regula 
los Contratos de Adhesión. (…)“  (lo subrayado fuera de texto original); inobservando lo establecido en 
el artículo 22 numeral 5; y artículo 24 numerales 1 y 5 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.  
(Lo subrayado me pertenece).” 
 

3. LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA PRACTICADA 
 

3.1. CONTESTACIÓN AL ACTO DE INICIO POR PARTE DEL PRESTADOR 
 
El Prestador del Servicio de Audio y Video por Suscripción DIRECTV ECUADOR C. LTDA., dio 
contestación al Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador Nro. ARCOTEL-CZO2-
AI-2022-078 de 16 de diciembre de 2022, con hoja de trámite registrada con Documento Nro. 
ARCOTEL-DEDA-2023-000037-E de 03 de enero de 2023, manifestando en lo principal: 
 
“A fojas 4 manifiesta: 
 
“(…)1. Que, en aplicación de los principios de eficiencia y eficacia, toda vez que se verifica en el informe 
de Actuación Previa, indicios de un posible incumplimiento de las obligaciones establecidas a la 
empresa, en concordancia con los criterios de las atenuantes 1, 2, 3, 4 señaladas en el art 130 de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones (en adelante “LOT”). El Organismo Instructor, deberá, valorar 
tales circunstancias para recomendar la abstención de la sanción en el presente caso, por verificarse 
que la infracción es una de aquellas consideradas como de primera clase bajo la LOT, y se deberán 
tener en cuenta dichas atenuantes en el supuesto de observar una graduación de la sanción. 
 
2. Que, el COA llama a respetar los derechos constitucionales y el principio de proporcionalidad así el 
art 16 del cuerpo legal referido antes referido “Las decisiones administrativas se adecúan al fin previsto 
en el ordenamiento jurídico y se adoptan en un marco del justo equilibrio entre los diferentes intereses” 
 
3. Que, ha sido política de Directv desde el mes de agosto del año 2014 a través del instrumento interno 
ELE-POL “Política para la cancelación y reactivación de contratos” dar un trato justo e igualitario a todas 
aquellas personas que deseen contratar, reactivar o cancelar el servicio de televisión paga con la 
empresa. 
 
Posición. 
 
Ante estos considerandos, la posición de la empresa Directv consiste en acogerse a la graduación 
de la sanción -abstención de sanción- o -pecuniaria-, a la que haya lugar, una vez que se analicen 
las circunstancias atenuantes propuestas y concordantes con los numerales 1, 2, 3, y 4 del art 130 de 
la LOT. Finalmente, someterse a la aplicación del régimen sancionatorio de la Ley, teniendo en cuenta 
la metodología de cálculo promulgada en el capítulo IX de la Resolución ARCOTEL-2022-107 si fuera 
el caso (en adelante RES-107). (El énfasis y subrayado me pertenece). 
 
A fojas 5 manifiesta: 
 
“(…)En el presente caso, desde su fase previa de investigación, Directv en la respuesta dada y recibida 
por ARCOTEL bajo el documento ARCOTEL-DEDA-2022-010983-E, así como en las distintas 
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audiencias sostenidas para tratar este caso, la empresa en ninguna fase de la investigación ha negado 
la existencia del hecho investigado, si se permitió exponer a su autoridad cual era la realidad con la que 
la empresa desarrollaba sus actividades, es decir, expuso la existencia de la política ELE-POL-002 para 
tratar estos asuntos, política que está completamente alejada del acto realizado por el vendedor que 
sostiene la conversación con la señora Denisse Molina, que al día de hoy asumimos que no comprendió 
el modo de uso o simplemente no comprendió la política (no podemos emitir un criterio más robusto al 
respecto ya que el vendedor falleció tiempo atrás). 
 
 ANÁLISIS: 
 
La Constitución de la República del Ecuador manifiesta: 
 
"(…) Art. 82.-El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes. (Negrillas y subrayado fuera del texto original). 
 
Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros 
previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución la ley y las decisiones 
legítimas de autoridad competente." (Negrillas y subrayado fuera del texto original). 
 
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines v hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. (Lo subrayado me pertenece). (…)”. 
 
La Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 
439 de 18 de febrero de 2015, prevé las obligaciones para los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, con independencia del título habilitante, la misma que en su parte correspondiente, 
dispone lo siguiente: 
 
“(…) CAPITULO II 
 
CAPÍTULO I Abonados, clientes y usuarios 
 
“Artículo 22.- Derechos de los abonados, clientes y usuarios. 
 
5. A obtener información precisa, gratuita y no engañosa sobre las características de los servicios y sus 
tarifas. La información también se proveerá en el idioma de relación intercultural predominante del 
abonado, cliente o usuario, de conformidad con las regulaciones que para el efecto emita la Agencia 
de Regulación y Control de las Telecomunicaciones. 
 
(…)  
 
“(…) Artículo. 24.- Obligaciones de los prestadores de servicios de telecomunicaciones. Son 
deberes de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, con independencia del título habilitante 
del cual se deriva tal carácter, los siguientes: “(…) 1. Garantizar el acceso igualitario y no 
discriminatorio a cualquier persona que requiera sus servicios. (…) 3. Cumplir y respetar esta Ley, 
sus reglamentos, los planes técnicos, normas técnicas y demás actos generales o particulares emitidos 
por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones y el Ministerio rector de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, así como lo dispuesto en los títulos 
habilitantes. (…) 28. Las demás obligaciones establecidas en esta Ley, su Reglamento General, normas 
técnicas y demás actos generales o particulares emitidos por la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones y en los títulos habilitantes. (…)”. (Lo subrayado fuera del texto original). 
 
En el procedimiento administrativo motivo del presente análisis, así como en todos los iniciados por la 
administración, aplican una serie de principios que constituyen una garantía para los sujetos que 
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intervienen (Estado-Administrado), en la tramitación, así como en la ejecución de dicho instrumento. 
Uno de esos principios es el de legalidad, cuyo objetivo o razón de ser es evitar el libre albedrío o 
arbitrio de la administración, a efectos de que la administración pública, actúe en virtud de lo establecido 
en el ordenamiento jurídico vigente; en consecuencia, se entiende que la administración no puede 
actuar de manera deliberada, discrecional o arbitraria, hecho que se traduce según lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador. 
 
Otro aspecto que debe ser considerado en el presente análisis se refiere a la prevalencia del interés 
general sobre el interés particular, lo que significa que toda decisión estatal debe estar enfocada y 
encaminada al interés público sobre el interés particular. El interés general lleva consigo valores de 
carácter social que debe ser comprendido por el administrado, como el interés primordial del estado 
frente a los ciudadanos.  
 
La razón de ser para que el Estado delegue al sector privado o público, la prestación de un servicio 
estratégico como son las telecomunicaciones, no es sino obtener servicios de calidad y que éstos 
atiendan a los principios previstos en la Constitución en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones su 
Reglamento General de aplicación y demás normativa expedida por el organismo rector del sector, en 
este sentido se habla de la eficacia de un servicio cuando éste cumple con su real objetivo, que es la 
consecución y prestación del servicio para el cual, el Estado ha delegado la prestación de este a un 
tercero. 
 
Una vez analizado de manera sucinta los fundamentos de la actuación pública, partiremos 
manifestando que, independientemente del ordenamiento jurídico que regule a los contratos, estos son 
en esencia un acuerdo de voluntades sobre el objeto de la contratación. La contratación administrativa 
tiene sus propios principios y normas para la celebración de los contratos, entre ellos la buena fe, que 
se refiere a que los contratos se celebran, se interpretan y se actúan de buena fe, como así lo manifiesta 
el Código Civil, en el sentido que los contratos deben ejecutarse de buena fe, y en razón de ello no solo 
obligan a lo que en ellos se pacte de manera expresa, sino a todas las cosas que, por su naturaleza, o 
por la costumbre se deba ejecutar. 
 
Los efectos del contrato administrativo a diferencia de los contratos civiles, se caracterizan porque sus 
efectos son extensivos, pues pueden producir efectos sobre terceros ajenos a la relación contractual –
como en el presente caso-, esto en razón de que el Estado, por la calidad que otorga el ordenamiento 
jurídico, está en la capacidad de crear obligaciones que afectan tanto directa como indirectamente a 
los sujetos considerados externos a la relación contractual.  
 
En lo que respecta a las sanciones administrativas en la ejecución contractual, se refiere a la utilización 
de la administración de derechos unilaterales, los cuales son aplicados para satisfacer las necesidades 
de la colectividad; es en este sentido que la administración se muestra más rígida con el administrado, 
pues debe tender a garantizar al sujeto “externo al contrato entre las partes”, el servicio que ha sido 
delegado por el Estado. Sin embargo, de ello, la administración debe garantizar al administrado un trato 
justo y que de existir una sanción, esta no debe ser exorbitante o arbitraria y para ello justamente en el 
caso que nos ocupa, se deberán valorar las atenuantes y agravantes previstas en la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. Como menciona André Laubadere “La administración no puede pronunciar 
sanciones sino en vista de un fin preciso (reprimir los incumplimientos del contratista) por motivos 
precisos y la severidad de la sanción que ella decide aplicar debe ser proporcional a la gravedad de la 
falta cometida”. De otro lado, como refiere Marienhoff, el poder de aplicar sanciones existe como un 
principio otorgado a la administración, y que se encuentra implícito en todos los contratos 
administrativos sin perjuicio a la inclusión o no de una cláusula que lo especifique. 
 
Es preciso mencionar que el derecho administrativo en lo que respecta a las sanciones, estas no están 
hechas de manera expresa para castigar una conducta que estaría apartada del derecho, sino por el 
contrario, con el fin de lograr la efectiva realización y cumplimiento del objeto del contrato por el cual el 
Estado a delegado la prestación de un servicio a un tercero.  
 
En relación a la no discriminación es necesario referirnos a la igualdad sustancial y a la igualdad formal 
y su proyección en un contrato, de allí que es ciertamente es difícil conducir la relativa a la prohibición 
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de discriminación, por razones relacionadas con el contratante, debiendo exaltarse un valor indiscutible, 
la dignidad humana. Entonces se debe comprender que el rango y valor de la dignidad humana, en 
razón de que la elección contractual es incuestionable, es decir no puede quien oferta un bien o servicio 
colocar algún tipo de “barrera” para la libre elección del sujeto, pues en ese caso sería el mismo 
ofertante quien coarte la oferta al público en contra de sus propios intereses, así como a los del 
mercado, inclusive obrando en contra de sus propios intereses. La empresa está llamada a generar 
sobre el usuario final, certezas, y confianza a la otra, pues esto refuerza el vínculo entre las dos partes. 
El administrado debe comprender que en todo contrato que se celebre, debe existir un “equilibrio de 
intereses” entre la libertad del particular y la facultad que tiene el administrado de brindar o no el 
servicio, pero no sobre la base de un presunto incumplimiento del contratista sino de una libre elección 
de precios o costos por el servicio ofertado, pues de eso se trata la oferta y la demanda. 
 
La prohibición de discriminación en el ámbito de la oferta al público surge en la necesidad de preservar 
la dignidad de acceso de la ciudadanía en ejercicio de la autonomía contractual y por ende de una 
igualdad formal en concreto sobre el ejercicio de la autonomía privada y el principio de igualdad, y es 
así como dispone las normas de carácter constitucional y legal que debe atender el administrado. De 
allí que el principio de igualdad y principio de no discriminación son el uno la derivación del otro, y deben 
ser aplicados de manera razonable y justa. 
 
Revisado los documentos que versan en el expediente, se tiene que la periodista Denisse Molina ha 
realizado ante la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, reclamos por falta de 
información o entrega de información incompleta por parte de DIRECTV C. LTDA., al momento de 
realizar la contratación del servicio, el cobro de rubros adicionales sobre los cuales no tenía 
conocimiento al momento de la contratación (renta de equipo, garantía extendida y paquete HBO) y el 
cobro de multa por terminación de contrato. De las pruebas presentadas por la periodista Denisse 
Molina, no existen cobros indebidos, por cuanto se verifica que los rubros pagados por la Sra. periodista 
concuerdan con los establecidos en el contrato de adhesión suscrito y se encuentran conforme a la 
Norma Técnica de las Condiciones Generales de los Contratos de Adhesión. Se evidencia un 
desconocimiento por parte del usuario de que, el servicio de video por audio suscripción no está exento 
del ICE. La permanencia mínima no es una penalidad, sino un beneficio económico otorgado al cliente 
para obtener una tarifa menor, a cambio de una permanencia mínima. Sus condiciones se encuentran 
definidas en el Contrato de Adhesión suscrito, por tanto, no constituye una falta por parte del prestador.  
 
En el primer audio del proceso de venta del servicio, el asesor indica que como canceló un servicio 
hace unos meses, no es posible que la usuaria contrate un nuevo servicio señalando que es una 
“política de la compañía que cuando se cancela, se debe esperar 1 año para retomar el servicio”; por 
tanto, la usuaria debió contratar a nombre de otra persona (su esposo). Esto estaría atentando en contra 
del numeral 1 del artículo 24 de la LOT y el numeral 1 artículo 4 de la Norma Técnica que Regula los 
Contratos de Adhesión. (Lo subrayado me pertenece). 
 
De igual manera la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor Ley Nro. 2000-21 en su CAPITULO II 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONSUMIDORES, artículo 4 numeral 5 dispone: 
 
“Art. 4.- Derechos del Consumidor. - Son derechos fundamentales del consumidor, a más de los 
establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o convenios internacionales, 
legislación interna, principios generales del derecho y costumbre mercantil, los siguientes: 
 
(…) 
 
5. Derecho a un trato transparente, equitativo y no discriminatorio o abusivo por parte de los 
proveedores de bienes o servicios, especialmente en lo referido a las condiciones óptimas de calidad, 
cantidad, precio, peso y medida” 
 
(…) 

 
De la normativa constitucional y legal antes descrita, presuntamente el Prestador del Servicio de Audio 
y Video por Suscripción DIRECTV C. LTDA., no habría dado cumplimiento a sus obligaciones que por 
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ley le corresponden observar, esto es, garantizar el acceso igualitario y no discriminatorio a cualquier 
persona que requiera sus servicios. (Lo subrayado me pertenece).” 

 
3.2. EVACUACIÓN DE PRUEBAS Y DILIGENCIAS DENTRO DEL PERIODO DE INSTRUCCIÓN  

 
La Función Instructora emitió el Dictamen No. FI-CZO2-D-2023-007 de 29 de marzo de 2023, en el cual 
en relación a la evacuación de pruebas y diligencias, se encuentran las siguientes: 
 

 Memorando Nro. ARCOTEL-DEDA-2023-0803-M de 03 de marzo del 2023, enviado por el 
Responsable de la Unidad de Gestión Documental y Archivo de la ARCOTEL, que en la parte 
pertinente manifiesta: 
 
“(…) al efectuar la consulta en el Sistema Informático de Infracciones y Sanciones (SIIS) de la 
ARCOTEL, con fecha 01 de marzo de 2023, se informa que el Prestador del Servicio de Audio 
y Video por Suscripción DIRECTV ECUADOR C. LTDA., no ha sido sancionado por la misma 
infracción con identidad de causa y efecto dentro de los nueve meses anteriores a la fecha de 
Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de 16 
de diciembre de 2022, tipificada en el artículo 117, literal b), numeral 16 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones.” 
 

 Memorando Nro. ARCOTEL-CTDG-2023-0600-M, de 10 de febrero de 2023 en el cual el 
Director Técnico de Gestión Económica de Títulos Habilitantes indica lo siguiente: 
 
 “La Dirección Técnica de Gestión Económica de Títulos Habilitantes remite la información 
económica financiera de la compañía DIRECTV ECUADOR C. LTDA., con Registro Único de 
Contribuyentes RUC No. 1792067782001, constante en el formulario de declaración del 
impuesto a la renta y presentación de balances formulario único sociedades y establecimientos 
permanentes del año 2021, en el cual presenta ingresos por un valor de “TOTAL INGRESOS” 
USD 137.530.984,00 (…)” 
 

 Memorando Nro. ARCOTEL-CREG-2023-0137-M, de 13 de febrero de 2023 en el cual el 
Coordinador Técnico de Regulación indica lo siguiente: 
 
“Al respecto, se debe indicar que la Coordinación Técnica de Regulación remitió a la Dirección 
Técnica Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, el 
memorando Nro.ARCOTEL-CREG-2023-0114-M de 07 de febrero de 2023, en el que se 
menciona que los Informes Técnicos de Control deben registrar información relativa al mercado 
que pudiera estar siendo afectado por el hecho reportado, que permita hacer el análisis de 
afectación en los diferentes servicios de telecomunicaciones, por lo que debe remitir 
información como: 
 
Ubicación específica de la zona geográfica del hecho y sus competidores (prestadores) 

relacionados. 

Número de clientes/usuarios relacionados con el hecho detallado en el informe técnico, así 

como de los competidores involucrados. 

Plazo de suspensión y habilitación del servicio en análisis, para los casos que aplique. 

Número de líneas de abonados de la prestadora y sus competidores en la ubicación específica, 

antes, durante y después de la fecha en la cual se produjo la posible infracción que se registra 

en el informe, para los casos que aplique.  

Datos adicionales que se disponga y que aporte al establecimiento de una posible afectación 

al mercado, dependiendo del hecho reportado.” 
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 El Informe Técnico IT-CZO2-C-2023-0086 de 13 de marzo de 2023, elaborado por el Área 
Técnica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, concluye que:  
 
“(…) en el Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZO2-
AI-2022-078 de 16 de diciembre de 2022 a través de su Documento Nro. ARCOTEL-DEDA-
2023-000037-E de 3 de enero de 2023, por tanto, el Área Técnica de la Coordinación Zonal 2 
de la ARCOTEL considera que NO SE DESVIRTÚA el hecho determinado en el Informe 
Técnico Nro. IT-CCDS-CT-2022-034.” 

 

 Informe Jurídico No. IJ-CZO2-2023-007 de 16 de marzo de 2023, mediante el cual el Área 
Jurídica de la Coordinación Zonal 2 indica y concluye lo siguiente:  
 
“Del expediente administrativo sancionador, en primera instancia se debe considerar que el 
juzgamiento de la conducta infractora por la cual se dio inicio al procedimiento en cuestión 
ocurre en razón de los hechos reportados en el Informe de Control Técnico Nro. IT-CCDS-
CT-2022-0034 de 18 de mayo de 2022, elaborado por la Dirección Técnica de Control de 
Servicios de Telecomunicaciones, que concluyó manifestando entre otros asuntos:  “(…) En el 
primer audio del proceso de venta del servicio, el asesor indica que como canceló un servicio 
hace unos meses, no es posible que la usuaria contrate un nuevo servicio señalando que es 
una “política de la compañía que cuando se cancela, se debe esperar 1 año para retomar 
el servicio”; por tanto la usuaria debió contratar a nombre de otra persona (su esposo). Esto 
estaría atentando en contra del numeral 1 del artículo 24 de la LOT y el numeral 1 artículo 4 de 
la Norma Técnica que Regula los Contratos de Adhesión; y que el Área Técnica de la 
Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, mediante informe de control técnico Nro. IT-CZO2-C-
2023-0086 de 13 de marzo de 2023 concluye manifestando que: “(…) en el Acto de Inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de 16 de 
diciembre de 2022 a través de su Documento Nro. ARCOTEL-DEDA-2023-000037-E de 3 de 
enero de 2023, por tanto el Área Técnica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL considera 
que NO SE DESVIRTÚA el hecho determinado en el Informe Técnico Nro. IT-CCDS-CT-2022-
034(…)” 
 
El Prestador del Servicio de Audio y Video por Suscripción DIRECTV C. LTDA., presuntamente 
no habría dado cumplimiento a las Obligaciones establecidas en los numerales 1, 3, y 28 del 
Artículo 24 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y el numeral 1 del artículo 4 de la 
Norma Técnica que Regula los Contratos de Adhesión, específicamente conforme lo señala 
una de las conclusiones del Informe de Control Técnico Nro. IT-CCDS-CT-2022-0034 de 18 
de mayo de 2022: “(…) En el primer audio del proceso de venta del servicio, el asesor indica 
que como canceló un servicio hace unos meses, no es posible que la usuaria contrate un nuevo 
servicio señalando que es una “política de la compañía que cuando se cancela, se debe 
esperar 1 año para retomar el servicio”; por tanto la usuaria debió contratar a nombre de otra 
persona (su esposo). Esto estaría atentando en contra del numeral 1 del artículo 24 de la LOT 
y el numeral 1 artículo 4 de la Norma Técnica que Regula los Contratos de Adhesión (…)”. 
 
El Área Jurídica enfatiza que en la sustanciación del presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador, se ha asegurado el derecho al debido proceso del administrado consagrado en 
la Constitución de la República del Ecuador, de manera particular, las garantías básicas 
constantes en el artículo 76 de la Carta Fundamental, de manera particular el número 7, letras 
b), c) y h), así como el derecho a la defensa en todas las etapas del procedimiento sancionador 
establecido en el artículo 125 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; así como también, 
se han respetado las formalidades y el procedimiento establecidos en la Constitución, Código 
Orgánico Administrativo, Ley Orgánica de Telecomunicaciones, reglamentos y normas 
aplicables; por lo que, no habiendo asuntos de procedimiento que puedan afectar la validez de 
todo lo actuado, se recomienda declarar la validez del presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador.  
 
Con la presentación del presente Informe Jurídico, se ha dado cumplimiento a la disposición 
de la Función Instructora, el cual, en caso de contar con su aceptación y conformidad, podrá 
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ser considerado sin efecto vinculante por cuanto el Código Orgánico Administrativo, no dispone 
la realización de informes u otras actuaciones de la administración para la elaboración del 
respectivo dictamen previsto en el artículo 257 del Código Orgánico Administrativo, previo a 
emitirse la respectiva Resolución por parte de la Función Sancionadora de los procedimientos 
administrativos sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL.” 

 
3.3. ANÁLISIS DE ATENUANTES Y AGRAVANTES. 

 
La Función Instructora en el Dictamen No. FI-CZO2-D-2023-007 de 29 de marzo de 2023, en lo 
referente al análisis de los atenuantes y agravantes dentro del procedimiento administrativo 
sancionador, establece lo siguiente: 
 
“ANÁLISIS DE ATENUANTES  
 
Para el presente Procedimiento Administrativo Sancionador, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones 
indica en el Artículo 130 que: “(…) En caso de concurrencia, debidamente comprobada, de las 
circunstancias atenuantes 1, 3 y 4, la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en 
los casos en los que considere aplicable, y previa valoración de la afectación al mercado, al servicio o 
a los usuarios, podrá abstenerse de imponer una sanción, en caso de infracciones de primera y segunda 
clase.  
 
Esta disposición no aplica para infracciones de tercera y cuarta clase. 
 

 En el Informe Técnico No. IT-CZO2-C-2023-0086 de 13 de marzo de 2023, elaborado por el Área 
Técnica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, se realiza en el numeral 5 un análisis de 
atenuantes y en el numeral 5 un análisis de agravante desde el ámbito técnico e indica: 

 
“(…) En el ámbito técnico, en relación a las atenuantes establecidas en el Artículo 130 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, se consideran las siguientes: 

 
a) Atenuante 1, “No haber sido sancionado por la misma infracción, con identidad de causa 

y efecto en los nueve meses anteriores a la apertura del procedimiento sancionador.”  
 
La Función Instructora de todos los Procedimientos Administrativos Sancionadores de la 
Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, dentro del período para la evacuación de pruebas, 
mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CZO2-2023-0366-M, solicitó al Responsable de la 
Unidad de la Gestión Documental y Archivo de la ARCOTEL, una certificación sobre las 
sanciones impuestas al prestador DIRECTV ECUADOR C. LTDA., dentro de los nueve meses 
anteriores a la fecha de inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador. Al respecto, con 
Memorando No. ARCOTEL-DEDA-2023-0803-M de 3 de marzo de 2023, el Responsable de la 
Unidad de Documentación y Archivo de la ARCOTEL, certifica que: "(...) al efectuar la consulta 
en el Sistema Informático de Infracciones y Sanciones (SIIS) de la ARCOTEL, con fecha 01 de 
marzo de 2023, se informa que el Prestador del Servicio de Audio y Video por Suscripción 
DIRECTV ECUADOR C. LTDA. no ha sido sancionado por la misma infracción con identidad 
de causa y efecto dentro de los nueve meses anteriores a la fecha de Inicio del Procedimiento 
Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de 16 de diciembre de 2022, 
tipificada en el artículo 117, literal b), numeral 16 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 
(…)”. Por tanto, técnicamente esta circunstancia se debe considerar como atenuante, 
posterior al correspondiente análisis jurídico.(…)”(Las negrillas fuera de texto original) 
 
Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, es 
plenamente aplicable la circunstancia atenuante número 1 del artículo 130 de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones. 
 
“(…) b) Atenuante 2, “Haber admitido la infracción en la sustanciación del procedimiento 
administrativo sancionatorio. En este caso, se deberá presentar un plan de subsanación, 
el cual será autorizado por la Agencia de Regulación y Control de Telecomunicaciones.”  
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El abogado Diego Antonio Calderón Castelo, Apoderado de la compañía DIRECTV ECUADOR 
C. LTDA., en su escrito de contestación ingresado mediante Documento Nro. ARCOTEL-
DEDA- 2023-000037-E de 3 de enero de 2023 admite la comisión de la infracción contenida 
en el artículo 117 literal b. numeral 16 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones que es: 
“Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y su 
Reglamento, los planes, normas técnicas y resoluciones emitidas por el Ministerio rector de las 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y por la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones y las obligaciones incorporadas en los títulos habilitantes 
que no se encuentren señaladas como infracciones en dichos instrumentos.” y adicionalmente 
manifiesta textualmente lo siguiente: 
 
“En el presente caso, desde su fase previa de investigación, Directv en la respuesta dada y 
recibida por ARCOTEL bajo el documento ARCOTEL-DEDA-2022-010983-E, así como en las 
distintas audiencias sostenidas para tratar este caso, la empresa en ninguna fase de la 
investigación ha negado la existencia del hecho investigado, si se permitió exponer a su 
autoridad cual era la realidad con la que la empresa desarrollaba sus actividades, es decir, 
expuso la existencia de la política ELE-POL-002 para tratar estos asuntos, política que está 
completamente alejada del acto realizado por el vendedor que sostiene la conversación con la 
señora Denisse Molina, que al día de hoy asumimos que no comprendió el modo de uso o 
simplemente no comprendió la política (no podemos emitir un criterio más robusto al respecto 
ya que el vendedor falleció tiempo atrás). 
 
Finalmente, el plan de subsanación se considerará cuando se ha admitido el cometimiento de 
la infracción, hecho verificable en este caso con lo dicho a lo largo de este documento. Y, se 
pone a su consideración el texto original de la política ELE-POL-002 con el cual Directv está 
realizando acciones y actividades encaminadas a evitar errores en este tipo de conducta a 
través de la socialización de la misma. (ver documento adjunto) como plan de subsanación 
para que sea autorizado y con ello se considere como cumplida la atenuante en la graduación 
de la sanción. (…)” (Lo subrayado fuera del texto original) 
 
Al respecto, considerando que de acuerdo a la NORMA TÉCNICA PARA ESTABLECER LA 
METODOLOGÍA DE CÁLCULO Y GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN 
LA LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES Y LA PONDERACIÓN DE ATENUANTES  
AGRAVANTES, ASÍ COMO LAS MEDIDAS INHERENTES AL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES emitida mediante RESOLUCIÓN No. ARCOTEL-2022-0107 un plan 
de subsanación se constituye como una “Propuesta de acciones, actividades o correcciones de 
una conducta, a ser implementadas por el administrado, una vez autorizadas por la ARCOTEL, 
y que tienen como propósito rectificar una conducta o subsanar una infracción.”, se determina 
que la presentación del contenido de la denominada política ELE-POL-002 emitida en Agosto 
de 2014 y que define los lineamientos que permiten gestionar y controlar de manera efectiva la 
cancelación / reactivación de contratos que DIRECTV Ecuador mantiene con sus suscriptores, 
no se constituye como un plan que permita rectificar la conducta o subsanar la infracción puesto 
que la misma no incluye propuestas de socialización efectiva de la misma que permitan corregir 
los motivos por los cuales se presentó el hecho determinado en el Informe Técnico Nro. IT-
CCDS-CT-2022-034. 
 
Adicionalmente, de la revisión realizada por el área técnica de la Coordinación Zonal 2 a la 
documentación contenida en el expediente del proceso, se determina que no existe ninguna 
observación ni comentario que permita determinar que el Plan de Subsanación presentado por 
la compañía DIRECTV ECUADOR C. LTDA. ha sido autorizado o negado por la ARCOTEL. 
 
Por lo expuesto, técnicamente, se considera que la presente circunstancia atenuante no debe 
ser considerada dado que no se cuenta con un pronunciamiento relacionado con la autorización 
o negación del “Plan de Subsanación” presentado. “(…)” (Las negrillas fuera de texto original) 
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Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, no es  
aplicable la circunstancia atenuante número 2 del artículo 130 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. 
 
“(…) c) Atenuante 3, “Haber subsanado integralmente la infracción de forma voluntaria 
antes de la imposición de la sanción.”  
 
El Artículo 82 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, expedido el 
28 de diciembre de 2015, indica: 
 
 “Art. 82.- Subsanación y Reparación. - Se entiende por subsanación integral a la 
implementación de las acciones necesarias para corregir, enmendar, rectificar o superar 
una conducta o hecho que pudiera constituir un incumplimiento o infracción susceptible 
de sanción; siendo una de estas acciones, la compensación que realicen los prestadores a 
favor de los usuarios por los servicios contratados y no recibidos, por deficiencias en los 
mismos; o, el reintegro de valores indebidamente cobrados.”. 
 
En el Documento Nro. ARCOTEL-DEDA-2023-000037-E, el abogado Diego Antonio Calderón 
Castelo, Apoderado de la compañía DIRECTV ECUADOR C. LTDA. manifiesta que: “(…) se 
verifica de forma objetiva con la continuidad del servicio prestado por Directv al cónyuge de la 
señora Denisse Molina en su calidad de contratante”. 
 
Al respecto, se determina desde el punto de vista técnico que el argumento presentado por el 
prestador, mismo que se manifiesta en el párrafo anterior no guarda relación alguna con el 
hecho determinado en el Informe Técnico Nro. IT-CCDS-CT-2022-034, esto es (“…En el primer 
audio del proceso de venta del servicio, el asesor indica que como canceló un servicio hace 
unos meses, no es posible que la usuaria contrate un nuevo servicio señalando que es una 
“política de la compañía que cuando se cancela, se debe esperar 1 año para retomar el 
servicio”; por tanto la usuaria debió contratar a nombre de otra persona (su esposo)…”), es 
decir, la inobservancia de lo establecido en el artículo 22 numeral 5; y artículo 24 numerales 1 
y 5 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones 
 
“(…) 
 
Artículo 22.- Derechos de los abonados, clientes y usuarios. Los abonados, clientes y usuarios 
de servicios de telecomunicaciones tendrán derecho: 
(…) 
 
5. A obtener información precisa, gratuita y no engañosa sobre las características de los 
servicios y sus tarifas. La información también se proveerá en el idioma de relación intercultural 
predominante del abonado, cliente o usuario, de conformidad con las regulaciones que para el 
efecto emita la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones. 
 
(…) 
Artículo 24.- Obligaciones de los prestadores de servicios de telecomunicaciones. Son deberes 
de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, con independencia del título habilitante 
del cual se derive tal carácter, los siguientes: 
 
1. Garantizar el acceso igualitario y no discriminatorio a cualquier persona que requiera sus 
servicios. 
(…) 
5. Cumplir con las regulaciones tarifarias. 
(…)” 
 
Como puede observarse, los derechos y obligaciones inobservados por la compañía DIRECTV 
ECUADOR C. LTDA., conforme se ha determinado en el Acto de Inicio del Procedimiento 
Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 no guardan relación alguna con 
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la falta de continuidad del servicio al cónyuge de la señora Denisse Molina en su calidad de 
contratante, por tanto, técnicamente, se considera que la presente circunstancia atenuante 
no debe ser considerada. (…)” (Las negrillas fuera de texto original) 
 
Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, no es  
aplicable la circunstancia atenuante número 3 del artículo 130 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. 

 
“(…) d) Atenuante 4, “Haber reparado integralmente los daños causados con ocasión de 
la comisión de la infracción, antes de la imposición de la sanción.”  
 
En el Artículo 82 del Reglamento a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (reformado con 
Decreto Ejecutivo No. 126 de 19 de julio de 2021): 

 “(…) Para efectos de aplicación de la LOT y el presente reglamento, se entiende por reparación 
integral la ejecución de mecanismos y acciones tecnológicas o no tecnológicas a través de las 
cuales se solucione o repare el daño causado con ocasión de la comisión de la infracción. (…)”.  

De acuerdo al Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL 
CZO2- AI-2022-078, la infracción corresponde a: 
 
“(…) Artículo. 117.- Infracciones de primera clase. (…) b. Son infracciones de primera clase 
aplicables a poseedores de títulos habilitantes comprendidos en el ámbito de la presente Ley 
las siguientes: (…) 16. Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley y su Reglamento, los planes, normas técnicas y resoluciones emitidas por el 
Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y por la Agencia 
de en la presente Ley y su Reglamento, los planes, normas técnicas y resoluciones emitidas 
por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y por la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones y las obligaciones incorporadas 
en los títulos habilitantes que no se encuentren señaladas como infracciones en dichos 
instrumentos. (…)” 
 
En el presente caso, con base en el expediente analizado, debe observarse que no se 
evidencia la ocurrencia de un daño causado con ocasión de la comisión de la infracción 
contenida en el Artículo 117, letra b, número 16 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, en consecuencia de lo cual no existe posibilidad de ejecutar 
mecanismos o acciones tecnológicas o no tecnológicas a través de las cuales sea 
factible una reparación integral conforme dictamina el Art. 82 del Reglamento a la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, por tanto, se determina que técnicamente esta 
circunstancia no debe ser considerada como atenuante.(…)” (Las negrillas fuera de texto 
original) 
 
Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, no es  
aplicable la circunstancia atenuante número 4 del artículo 130 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. 
 

 En el Informe Jurídico No. IJ-CZO2-C-2023-007 de 16 de marzo de 2023, elaborado por el 
Área Jurídica de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, se realiza en el numeral 5.1 un 
análisis de atenuantes y en el numeral 5.2 de agravantes, desde el ámbito jurídico e indica: 
 

"(…) Conforme lo sustanciado en la etapa de instrucción del Procedimiento Administrativo 
Sancionador No. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de fecha 16 de diciembre de 2022, y verificadas 
las disposiciones legales establecidas en el artículo 130 la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
se observa, las siguientes atenuantes que podrían ser aplicables al Prestador del Servicio de 
Audio y Video por Suscripción DIRECTV C. LTDA. 
 
Desde el análisis Jurídico, en lo que se refiere a la primera circunstancia atenuante: 
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“1. No haber sido sancionado por la misma infracción, con identidad de causa y efecto en 
los nueve meses anteriores a la apertura del procedimiento sancionador”. 

 
El memorando Nro. ARCOTEL-DEDA-2023-0803-M de 03 de marzo del 2023, enviado por el 
Responsable de la Unidad de la Gestión Documental y Archivo de la ARCOTEL, en la parte 
pertinente manifiesta: 

 
“(…) al efectuar la consulta en el Sistema Informático de Infracciones y Sanciones (SIIS) de la 
ARCOTEL, con fecha 01 de marzo de 2023, se informa que el Prestador del Servicio de Audio y 
Video por Suscripción DIRECTV ECUADOR C. LTDA., no ha sido sancionado por la misma 
infracción con identidad de causa y efecto dentro de los nueve meses anteriores a la fecha de 
Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de 16 de 
diciembre de 2022, tipificada en el artículo 117, literal b), numeral 16 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones.(…)”. 
 
Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, es 
plenamente aplicable la circunstancia atenuante número 1 del artículo 130 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones. (…)” (Las negrillas fuera de texto original) 

 
Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, es 
plenamente aplicable la circunstancia atenuante número 1 del artículo 130 de la Ley Orgánica 
de Telecomunicaciones. 
 
ANÁLISIS DE AGRAVANTES 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 131 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se 
considera en el ámbito jurídico lo siguiente:  
 
“(…) a) Agravante 1, “La obstaculización de las labores de fiscalización, investigación y 
control, antes y durante la sustanciación del procedimiento sancionatorio de la infracción 
sancionada.” 
 
Al respecto, el prestador del servicio de Audio y Video por Suscripción DIRECTV ECUADOR C. 
LTDA. no obstaculizó las labores de fiscalización, investigación y control, antes y durante la 
sustanciación del presente procedimiento administrativo sancionador, por lo que técnicamente 
no se considera esta circunstancia como agravante. (…)” (Las negrillas  fuera de texto 
original) 
 
Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, no se 
considera la circunstancia agravante número 1 del artículo 131 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. 
 
“(…) b) Agravante 2, “La obtención de beneficios económicos con ocasión de la  comisión 
de la infracción.”. 
 
De acuerdo al Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No ARCOTEL CZO2-
AI-2022-078, la infracción estipulada corresponde a: “(…) Artículo. 117.- Infracciones de primera 
clase. (…) b. Son infracciones de primera clase aplicables a poseedores de títulos habilitantes 
comprendidos en el ámbito de la presente Ley las siguientes: (…) 16. Cualquier otro 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y su Reglamento, los planes, 
normas técnicas y resoluciones emitidas por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la Información y por la Agencia de en la presente Ley y su Reglamento, los planes, 
normas técnicas y resoluciones emitidas por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la Información y por la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones y las obligaciones incorporadas en los títulos habilitantes que no se 
encuentren señaladas como infracciones en dichos instrumentos. (…)” 
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Al respecto, desde el punto de vista técnico, no es posible determinar si el prestador del servicio 
de Audio y Video por Suscripción DIRECTV ECUADOR C. LTDA. obtuvo beneficios económicos 
con ocasión de la comisión de la infracción, por lo que técnicamente no se considera esta 
situación como un agravante. (…)” (Las negrillas  fuera de texto original) 
 
Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, no se 
considera la circunstancia agravante número 2 del artículo 131 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. (…)” 
 
c) Agravante 3, “El carácter continuado de la conducta infractora” 
 
De acuerdo al Acto de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-
CZO2- AI-2022-078, la infracción establecida corresponde a: “16. Cualquier otro incumplimiento 
de las obligaciones previstas en la presente Ley y su Reglamento, los planes, normas técnicas y 
resoluciones emitidas por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información y por la Agencia de en la presente Ley y su Reglamento, los planes, normas técnicas 
y resoluciones emitidas por el Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información y por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones y las 
obligaciones incorporadas en los títulos habilitantes que no se encuentren señaladas como 
infracciones en dichos instrumentos.(…).”. 
 
Al respecto, para el presente caso, el Área Técnica de la Coordinación Zonal 2 no cuenta 
con información relacionada a anteriores y/o posteriores Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en los que se determinen incumplimientos relacionados a la infracción 
estipulada y que permitan determinar un carácter continuado de la conducta infractora por 
parte del prestador de AVS DIRECTV ECUADOR C. LTDA.(…)”(Las negrillas  fuera de texto 
original) 
 
Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, no se 
considera la circunstancia agravante número 3 del artículo 131 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 131 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se 
considera en el ámbito jurídico lo siguiente:  
 
“(…) Desde el análisis jurídico, respecto a la circunstancia agravante: 
 
“3. El carácter continuado de la conducta infractora”. 
 
En virtud de lo expuesto, la presunta infracción reportada mediante el Informe Técnico Nro. IT-
CCDS-CT-2022-0034 de 18 de mayo de 2022, imputada al Prestador del Servicio de Audio y 
Video por Suscripción DIRECTV C. LTDA., no cumple con los fundamentos de hecho y de 
derecho para ser considerada como una conducta continuada; por tanto, se recomienda 
a la Función Instructora se considere este eximente al momento de graduar la sanción que 
en derecho corresponda. (…)”  (Las negrillas y lo subrayado fuera de texto original) 
 
Por estas circunstancias, dentro del presente Procedimiento Administrativo Sancionador, no se 
considera la circunstancia agravante número 3 del artículo 131 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones.” 

 
3.4. CONCLUSIÓN, PRONUNCIAMIENTO O RECOMENDACIÓN DEL DICTAMEN Nro. FI-CZO2-D-2023-

007 DE 29 DE MARZO DE 2023 
 
En la etapa de instrucción del procedimiento administrativo sancionador Nro. ARCOTEL-CZO2-AI-
2022-078 de 16 de diciembre de 2022, el órgano instructor verificó las disposiciones legales, así como 
realizó el análisis de las pruebas de cargo y de descargo en el presente procedimiento administrativo 
sancionador. En consecuencia de lo expuesto, la Función Instructora de la Coordinación Zonal 2 de la 



 

Página 16 de 20 

 
 
 
 
 
 

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones luego del análisis respectivo, concluyó y 
recomendó en su parte pertinente lo siguiente: 
 
“Conforme lo sustanciado en la etapa de instrucción del procedimiento administrativo sancionador 
Nro. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de 16 de diciembre de 2022, verificadas las disposiciones legales 
establecidas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, así como analizadas las prueba de cargo y 
descargo en el presente procedimiento administrativo sancionador, la Función Instructora de la 
Coordinación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, luego del 
análisis respectivo determina la existencia de la infracción tipificada en el Acto de inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador Nro. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de 16 de diciembre 
de 2022, y determina la existencia de la responsabilidad por parte del Prestador del Servicio de 
Audio y Video por Suscripción DIRECTV C. LTDA., debido a que la usuaria (Denisse Molina) debió 
contratar a nombre de otra persona (su esposo). Esto estaría atentando contra la garantía de acceso 
igualitario y no discriminatorio a los servicios (numeral 1 del artículo 24 de la LOT, numeral 1 artículo 4 
de la Norma Técnica que Regula los Contratos de Adhesión). “Garantizar el acceso igualitario y no 
discriminatorio a cualquier persona que requiera sus servicios.”, de conformidad al Informe Nro. 
IT-CCDS-CT-2022-034 de 18 de mayo de 2022, siendo esta una infracción de primera clase tipificada 
en el numeral 16 letra b) del artículo 117 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones. 
Consecuentemente, el Prestador del Servicio de Audio y Video por Suscripción DIRECTV C. LTDA., 
no ha dado cumplimiento a lo establecido en los numerales 1 y 27 del Artículo 24 de la Ley 
Orgánica de Telecomunicaciones, y numeral 1 artículo 4 de la Norma Técnica que Regula los 
Contratos de Adhesión) específicamente por no garantizar a sus usuarios el acceso igualitario y no 
discriminatorio a cualquier persona que requiera de los servicios que brinda DIRECTV ECUADOR C. 
LTDA. 
 
(…) 
 
Por lo expuesto, se recomienda a la Función Sancionadora acoger el presente Dictamen y sancionar 
al Prestador del Servicio de Audio y Video por Suscripción DIRECTV C. LTDA., en base a la 
metodología de cálculo aplicable al presente caso al considerar las circunstancias atenuantes y 
agravantes respectivas establecidas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.” 
 
Adjunto al Dictamen, la Función Instructora remitió el expediente administrativo correspondiente al Acto 
de Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador Nro. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de 16 
de diciembre de 2022, previo a emitirse la respectiva Resolución por parte de la Función Sancionadora 
de la Coordinación Zonal 2. 

 
4. SANCIÓN QUE SE IMPONE O LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN O 

RESPONSABILIDAD.- 
 
El régimen sancionador se aplica a personas naturales o jurídicas que incurren en las infracciones 
tipificadas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.  Para el cálculo de una sanción de primera clase 
atribuible a un poseedor de título habilitante, se considera lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, así como el artículo 130 de la LOT referente a los atenuantes 
y el artículo 131 de la citada Ley en lo referente a los agravantes.  
 
Cabe citarse el artículo 122 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones que dispone en su parte 
pertinente lo siguiente: “Para la aplicación de las multas establecidas en esta Ley, el monto de 
referencia se obtendrá con base en los ingresos totales del infractor correspondientes a su última 
declaración de Impuesto a la Renta, con relación al servicio o título habilitante del que se trate.”  
 
Con memorando Nro. ARCOTEL-CTDG-2023-0600-M de 10 de febrero de 2023, el Director Técnico 
de Gestión Económica de Títulos Habilitantes indica lo siguiente: “La Dirección Técnica de Gestión 
Económica de Títulos Habilitantes remite la información económica financiera de la compañía DIRECTV 
ECUADOR C. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 1792067782001, constante en 
el formulario de declaración del impuesto a la renta y presentación de balances formulario único 
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sociedades y establecimientos permanentes del año 2021, en el cual presenta ingresos por un valor de 
“TOTAL INGRESOS” USD 137.530.984,00 (…)” 

 
El órgano instructor dentro del presente procedimiento administrativo sancionador, respecto al cálculo 
de la multa, establece en el Dictamen No. FI-CZO2-D-2023-007 de 29 de marzo de 2023, lo siguiente: 
 
“Al contar con la información económica financiera del Prestador del Servicio de Audio y Video por 
Suscripción DIRECTV C. LTDA., contenida en el memorando Nro. ARCOTEL-CTDG-2023-0600-M, de 
10 de febrero de 2023, con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 1792067782001 en el cual el 
Director Técnico de Gestión Económica de Títulos Habilitantes indica lo siguiente: “(…)La Dirección 
Técnica de Gestión Económica de Títulos Habilitantes remite la información económica financiera de 
la compañía DIRECTV ECUADOR C. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes RUC No. 
1792067782001, constante en el formulario de declaración del impuesto a la renta y presentación de 
balances formulario único sociedades y establecimientos permanentes del año 2021, en el cual 
presenta ingresos por un valor de “TOTAL INGRESOS” USD 137.530.984,00 (Las negrillas y lo 
subrayado fuera de texto original), considerando lo establecido en el artículo 122, inciso segundo, letra 
a) de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se procede a realizar el cálculo de multa considerando: 
“(…) Artículo 122.-Monto de referencia. Para la aplicación de las multas establecidas en esta Ley, el 
monto de referencia se obtendrá con base en los ingresos totales del infractor correspondientes a su 
última declaración de Impuesto a la Renta, con relación al servicio o título habilitante del que se trate. 
Únicamente en caso de que no se pueda obtener la información necesaria para determinar el 
monto de referencia y se justifique tal imposibilidad, las multas serán las siguientes: (…) a) Para 
las sanciones de primera clase, hasta cien Salarios Básicos Unificados del trabajador en 
general. (…)”  (Las negrillas y lo subrayado fuera de texto original); por lo que, considerando una de 
las cuatro atenuantes (Atenuante 1) que señala el artículo 130 de la Ley de la materia, y ninguna 
circunstancia agravante que indica el artículo 131 Ibídem; el valor de la multa a imponerse ascendería 
al valor de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 80/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD $ 16.331,80).” 
 

Por lo tanto, esta Autoridad considera para la motivación de la presente Resolución el valor de la multa 
a imponerse establecida en el Dictamen Ibídem, así como la información proporcionada por la Dirección 
Técnica de Gestión Económica de Títulos Habilitantes con memorando Nro. ARCOTEL-CTDG-2023-
0600-M de 10 de febrero de 2023.  
 

5. ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE: 
 
Los prestadores del servicio de telecomunicaciones tienen la obligación de “Garantizar el acceso 
igualitario y no discriminatorio a cualquier persona que requiera sus servicios.”, conforme lo 
dispuesto en el artículo 24 numeral de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, observándose que en 
el informe de Control Técnico Nro. IT-CCDS-CT-2022-0034 de 18 de mayo de 2022, elaborado por la 
Dirección Técnica de Control de Servicios de Telecomunicaciones de la ARCOTEL, se establece lo 
siguiente: 
 
“En el primer audio del proceso de venta del servicio, el asesor indica que como canceló un servicio 
hace unos meses, no es posible que la usuaria contrate un nuevo servicio señalando que es una 
“política de la compañía que cuando se cancela, se debe esperar 1 año para retomar el servicio”; 
por tanto la usuaria debió contratar a nombre de otra persona (su esposo). Esto estaría 
atentando en contra del numeral 1 del artículo 24 de la LOT y el numeral 1 artículo 4 de la Norma 
Técnica que Regula los Contratos de Adhesión. (Lo subrayado me pertenece). 
 
“1. Garantizar el acceso igualitario y no discriminatorio a cualquier persona que requiera sus 
servicios.”(…)” (Lo resaltado y subrayado fuera del texto original) 
 
Hecho que no fue desvirtuado por el poseedor del título habilitante  DIRECTV ECUADOR C. LTDA., 
incurriendo en una infracción de primera clase tipificada en el artículo 117, letra b, numeral 16, de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, por incumplir lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 24 de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones, esto es por no garantizar el acceso igualitario y no discriminatorio 
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a cualquier persona que requiera sus servicios, específicamente al evidenciarse en el audio analizado 
en el  informe técnico que uno de los asesores comerciales de la compañía niega la contratación del 
servicio a la señora Denisse Molina aduciendo a una política de la compañía e indicando que cuando 
se cancela el servicio, se debe esperar un año para retomar el mismo. Cabe recalcarse adicionalmente 
que el artículo 22 numeral 3 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones dispone que los abonados, 
clientes y usuarios de servicios de telecomunicaciones tendrán derecho a: “13. A la atención y 
resolución oportuna de las solicitudes y reclamos relacionados con la prestación de los servicios 
contratados de conformidad con las regulaciones aplicables.” 

 
6. LAS MEDIDAS CAUTELARES NECESARIAS PARA GARANTIZAR SU EFICACIA 

 
En el presente caso, la Autoridad competente de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, no ha 
adoptado ninguna de las medidas cautelares establecidas en el artículo 189 del Código Orgánico 
Administrativo.  
 

7. NO ACEPTACIÓN DE HECHOS DISTINTOS. - 
 
Se deja expresa constancia que en la presente Resolución no se han aceptado hechos distintos a los 
determinados en el curso del procedimiento administrativo sancionador. 
 

8. DETERMINACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE. – 
 
El artículo 10 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece que el 
organismo desconcentrado de la ARCOTEL encargado del procedimiento administrativo sancionador 
es el competente para aplicar el régimen sancionatorio previsto en la Ley, el presente Reglamento 
General y en los títulos habilitantes; puede contar con oficinas desconcentradas y que la competencia 
para el ejercicio de la potestad sancionatoria la tienen los titulares de la sede principal o de las oficinas 
que se establezcan en el territorio nacional, según corresponda. 
 
Así también, en el artículo dos de la Resolución No. ARCOTEL-2019-0682 de 26 de agosto de 2019, 
la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL dispuso a los/las Directores/as Técnicos Zonales de la Agencia 
de Regulación y Control de las Telecomunicaciones en su parte pertinente, lo siguiente: “(...) que a más 
de las atribuciones y  responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos, ejerzan la función sancionadora respecto de los procedimientos 
administrativos sancionadores correspondientes a su jurisdicción, conforme lo establecido en los 
artículos 248 y 260 del Código Orgánico Administrativo; para el efecto, deberán emitir y suscribir todos 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de dichas funciones.”, por lo que la Directora 
Técnica Zonal 2 es competente para ejercer la función sancionadora respecto de los procedimientos 
administrativos sancionadores correspondientes a su jurisdicción. 
 
Con acción de personal No. 249 de 08 de septiembre de 2020, el Director Ejecutivo de la ARCOTEL 
designó a la Mgs. María Teresa Avilés Burbano en calidad de DIRECTORA TÉCNICA ZONAL 2 de la 
Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL.  
 
Con base en las anteriores consideraciones y análisis, en ejercicio de sus competencias y atribuciones 
legales, observando los requisitos y formalidades del procedimiento administrativo sancionador previsto 
en el Código Orgánico Administrativo, esta Autoridad expide el presente acto administrativo en el que: 
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RESUELVE: 
 
 

 
Artículo 1.- AVOCAR CONOCIMIENTO Y ACOGER, el DICTAMEN No. FI-CZO2-D-2023-007 de 29 
de marzo de 2023, emitido por el Responsable de la Función Instructora de los procedimientos 
administrativos sancionadores de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL. 
 
Artículo 2.- DETERMINAR que  la compañía DIRECTV ECUADOR C. LTDA. es responsable del hecho 
determinado en el Informe de Control Técnico Nro. IT-CCDS-CT-2022-0034 de 18 de mayo de 2022, 
elaborado por la Dirección Técnica de Control de Servicios de Telecomunicaciones de la ARCOTEL, el 
cual dio origen al proceso administrativo sancionador Nro. ARCOTEL-CZO2-AI-2022-078 de 16 de 
diciembre de 2022, por demostrarse que el poseedor de título habilitante incurrió en una infracción de 
primera clase tipificada en el artículo 117, letra b, numeral 16, de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, por incumplir lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 24 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, esto es por no garantizar el acceso igualitario y no discriminatorio a cualquier 
persona que requiera sus servicios, específicamente al evidenciarse del audio reportado en el informe 
técnico que uno de los asesores comerciales de la compañía niega la contratación del servicio a la 
señora Denisse Molina aduciendo a una política de la compañía e indicando que cuando se cancela el 
servicio, se debe esperar 1 año para retomar el mismo. 
 
Artículo 3.- IMPONER a la compañía DIRECTV ECUADOR C. LTDA., con RUC No. 1792067782001, 
la sanción económica de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 80/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (USD $ 16.331,80).conforme lo establecido en el 
numeral 2) del artículo 121 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, para lo cual se ha considerado 
además una de las cuatro atenuantes conforme lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, y ninguna circunstancia agravante establecida en el artículo 131 Ibídem, 
conforme el análisis contenido en el Dictamen No. FI-CZO2-D-2023-007 de 29 de marzo de 2023. 
 
El pago deberá ser gestionado en la Dirección Financiera de la Coordinación General Administrativa 
Financiera de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, situada en la Avenida 9 
de Octubre N 27-75 y Berlín, de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en el término de 10 días, 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución; caso 
contrario, se iniciará el cobro mediante la vía coactiva. Si por cualquier motivo no procede a realizar 
dicho pago dentro del término señalado, la liquidación de intereses se calculará desde el vencimiento 
de este. 
 
Artículo 4.- DISPONER, a la compañía DIRECTV ECUADOR C. LTDA., observe las disposiciones de 
la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa 
vigente aplicable. 
 
Artículo 5.- INFORMAR, a la compañía DIRECTV ECUADOR C. LTDA., que tiene derecho a impugnar 
este acto administrativo y presentar los recursos de apelación o extraordinario de revisión ante la 
Máxima Autoridad, previstos en el Código Orgánico Administrativo en la vía administrativa o ante los 
correspondientes órganos de la Función Judicial conforme lo dispuesto en el artículo 173 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 
 
Artículo 6.- INFORMAR, a la Coordinación General Administrativa Financiera de la ARCOTEL a fin de 
que proceda al cobro de las obligaciones económicas pendientes de pago por parte de la compañía 
DIRECTV ECUADOR C. LTDA.; y de ser necesario por la vía coactiva de conformidad a lo establecido 
en la normativa vigente aplicable. 
 
Artículo 7.- DISPONER a la funcionaria responsable de efectuar las notificaciones de la Coordinación 
Zonal 2 de la ARCOTEL, notifique con el contenido de la presente Resolución a la compañía DIRECTV 
ECUADOR C. LTDA., a través de su Apoderado señor DIEGO ANTONIO CALDERÓN CASTELO, a 
las direcciones de correo electrónico registradas en la ARCOTEL e indicadas para notificaciones: 
dacalderon@directv.com.ec, feferro@directv.com.ec, jparede5@directv.com.ec, 
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dramirez@bustamantefabara.com, amoncayo@bustamantefabara.com y 
mjurado@bustamantefabara.com; así como también a la Coordinación General Administrativa 
Financiera y a la Responsable de la Unidad de Comunicación Social de la ARCOTEL para su 
publicación en la página web institucional. 
 
Notifíquese y Cúmplase. – 
 
Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 05 de abril de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ING. MARÍA TERESA AVILÉS BURBANO MSc. 
DIRECTORA TÉCNICA ZONAL 2 

-FUNCIÓN SANCIONADORA- 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

 

 

mailto:dramirez@bustamantefabara.com
mailto:amoncayo@bustamantefabara.com
mailto:mjurado@bustamantefabara.com

		2023-04-05T13:48:00-0500
	MARIA TERESA AVILES BURBANO




